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  Servicios de gestión laboral por internet

JESÚS FERNÁNDEZ RAMÍREZ                                                Graduado Social                                                 

            .                                                                                                                      .                                                                                                         

   Cl Alcántara, 34 2º E (28006-Madrid)—Telf. 913093546 Fax 913093545 // E.mail:profase@profase.com 

Estimado Cliente:




Quiero informarle de la necesidad de tener actualizados todos los documentos que su empresa necesita en el ámbito socio-laboral,  para ello quiero indicarle cuales son sus obligaciones y, que documentos debe tener y conservar para no incurrir en ningún tipo de sanción por la falta de los mismos. No son muchos pero si muy importantes, a continuación paso a resumírselos por secciones:

LABORALES

· Contratos de trabajo y sus posibles prórrogas  visados por el INEM

· Comunicaciones de bajas de contratos visadas por el INEM

· Libro de VISITAS sellado por la Inspección de Trabajo, UNO POR cada centro de trabajo.

· Nóminas (conservar 4 años)

SEGURIDAD SOCIAL

· Altas y bajas de afiliación (TA2) de los trabajadores debidamente diligenciadas en la SS

· TC2 firmados por mí, junto con el cargo bancario del TC1 (conservar 4 años)

· Alta de la empresa en la SS (TA6)

· Posibles variaciones de datos ..domicilio... (TA7)

· Documento de asociación a una Mutua de Acctes de Trabajo

· Alta con Autónomo del empresario (p. física) o por cargo (sociedades)

ADMINISTRATIVOS

· Comunicación de apertura o reanudación de actividad visada, y POR CADA CENTRO que tenga (comunicación que se hace en la Consejería de la Comunidad Madrid)

· Contrato de Prevención de Riesgos Laborales (¡¡ MUY IMPORTANTE, SU FALTA CONLLEVA SANCIONES IMPORTANTES !!, SI NO LO TIENE PÓNGASE EN CONTACTO CONMIGO INMEDIATAMENTE)
· Seguro de Accidentes de Trabajo para los trabajadores (NO ES LA MUTUA DE ACCTES DE TRABAJO), es optativo se regula según cada convenio colectivo, en todo lo relacionado con comercio suele ser obligatorio contratarlo, SI NO LO TIENE PÓNGASE EN CONTACTO CONMIGO Y LE ASESORARE SOBRE LA NECESIDAD DE TENERLO.

· Licencia fiscal o documentos de declaración de actividad (mod. 036)

· Licencia de apertura municipal

· Hojas de reclamación

====ooOOooo===

Puede hace un chequeo más exhaustivo en:

www.profase.com/chequeo.htm
